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P A R T E O F I C I A L 

M I N I S T E R I O m L A fiOBERNAClOX. 

Secretarla general.—Negociado 2 . ' 
C I R C U U I l . 

Por el Minislerio de la Guerra, se 
dice á este de la Gobernación con fe
cha 2ij de Junio úllimo lo que sigue: 

• Excmo. Sr.: EISr. .Minislro de la 
Guerra dijo con fecha de 29 Mayo y 13 
de Junio al Director general de I n 
fantería lo siguienle:=lle dado cuenla-
al Gobierno de la República do las co-
rauniciiciones de V. lí . fechas 16 y 1T 
de Mayo participando no haberse pre
sentado en sus destinos, el Teniente 
del arma de su cargo D Matías M á 
laga y González destinado á la reserva 
de Ai-anda de Duero, y el Alférez 
1). Indalecio Amar y Casas destinado 
á la reserva de Jaou; enterado el re
ferido Gobierno se ha servido resol
ver que los mencionados oficiales sean 
baja definitiva en el Kjército publicán
dose esta determinación ert la orden 
general del mismo y dando cuenta de 
ella á los Capitanes generales de los 
distritos, Directores é Inspectores de 
las armas é Institutos y Sr. Ministro 
de la Gobernación, á lin de que los in
teresados no puedan aparecer en punto 
alguno con un carácter que lian per
dido según ordenanza y ordenes v i 
gentes.» 

De orden comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Salud y llepública. Madrid 4 de 
Julio de 1873.—El Secretario gene
ral interino, Manuel Carrasco. 

Ln que he ilispueslo ¡niblicar en esle 
periódico oficial á los propios files. 
León 11 de Julio de 1873 = A ' Í Co-
liernador interino, Nicolás Ccballus. 

""^WÉRSo'üOBOVrNciA""* 

M I N A S . 

DON N I C O L Á S CEBA 1.1.0.3, Go-
tiernador c k i t interino de esta pro
vincia. 
llago saber: que por I ) . Urbano 

de las Cuevas, apoderado de U. Ma
nuel Vega, vecino de esta ciudad, re
sidente en id , calle de la llua, n ú 

mero 57, de edad de 42 años, profe
sión i'rocurador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de l'oinenlo 
de esle Gobierno de provincia en el 
dia 30 del mes de la fecha á las once 
do su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo diez pertenencias de la 
mina de calamina y otros llamada Julia, 
sita en término común de lüafin al sitio 
(lela Valli'ja de liármela, Ayuntamiento 
del mismo lliaño, y lioda al E. camino 
de Valdeburon, al 0 . el misólo ca
mino, al N. el rio Esla, y al S. ca
mino ile la Eronzosa, y la Kivera; ha
ce la designación de las citadas diez 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cs-
cavacion próxima á la esquina del 
Campo Santo del pueblo, desde cuy» 
punto se medirán cuatrocientos metros 
al E. ciento al U. sesenta al N . y ciento 
cuarenta al S., quedando asi cerrado 
el perímetro de las diez pertenencias 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar esle in
teresado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido con-
dicionalmente por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del. 
presente para que en el término de 
sesenta dias contados desde la lecha do 
esle odiclo, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parle del terreno solicitado, según pre
viene el ar l . 24 de la ley de minería 
vigente. 

I.eon 30 de Junio de 1873.— ¿V¡-
colús Ccliallos. 

llago saber: Que por í>. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de I ) . Ma
nuel Vega, vecino de usía ciudad, re
sidente en i I . , calle de la llua, núme
ro '07, de edad de 42 años, profesión 
Procurador, estado casado, se ha pre
sentado en la Sección de Eomento de 
este Gobierno de provincia en el dia 
50 del mes de la fecha, á las once de 
su mañana, una solicitud de regislro 
pidiendo cuatro pertenencias do la mina 
ile calamina y olrus llamada Abundan
te, sita en término común de los pue
blos de liurony Escaro, Ayuntamiento 
de Hurón, parage que llaman Carda-

; nillns, y linda al Esle, pico del Cueto-
•' niello, "Oeste rio Esla, Norte Velascu-

rias, y Sur Peña redonda; hace la 

designación de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto do partida una estaca 
elevada en el prado de Casimiro Mar
cos, desde ella se medirán en dirección 
Este cien metros y otros ciento al 
Oesle, Norte y Sur respectivamente, 
quedando asi cerrado el polígono de 
las cuatro pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho confiar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmenle por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias cootados desde 
la fecha de esle edicto, puedan presen
tar en esle Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al lodo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el a r l . 24 de la ley de 
minería vigente. 

León 30 de Junio de 1 8 7 3 . — i V i -
coííis Ceballos. 

DETAS OFÍCÍNAS DETUCIENPA. 
AOMINISTBACION ECONÓMICA DE LA PnO-

VIXCtA DE IfiON. 

K E G L A J i E N T O GENEKAT, 

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION V 
COBRANZA DK LA CONTnillUCION 

INDUSTRIAL. 

(ToníímiacioiiJ 
TARIFA SEGUNDA. 

Cuotas reguladas por bases de pobla -
cío» d por circunsfaiiciot especiales de 

localidad. 

CAPITALISTAS, BANQUEROS Y PRESTAMISTAS. 
I'iupln». 

19. Capilnl is tns que em
plean sus fumío.s en hacor pris
tamos solire efectos p ú b l i c o s , l e 
tras y p a g a r é s , y en operaciones 
del Tesoro p ú b l i c o , l'ogornn: 

Los que operen en canti i jad 
husla 10 001) p é s e l o s . . . . 45 

I d . de 10.01)1 a 21) 000 ¡J. . 90 
Id. do 21).O!) 1 <i 30 001) i d . . 125 
I d . de ¡10.001 ó 02 «00 i d . 2i)l) 
Id. i la 02 Ü01 ,i 125 000 i d . 800 
Id de 12b 001 ¡i 2ül) 000 i d . t .000 
t i l ilo 2i)0 001,1 800 0i)0 i d . l.SOO 
Id de 800 001 ó TóO 000 id 2.000 
Id. do 730 001 en ndeljnte. . 2.800 
(Véanse los a r t í c u l o s 33 y 31 del lie-

gla inento ) 

20 A Comerciantes banque
ros cuyo ejercicio hobiluol es 
comprar, vender y descontar 
por cuenta propia IÍ ajena letras, 
documentos de giro y valores 
cotizables en la Bolsa. Pagará 
cada uno: 

En Madrid 2 500 
En Barcelona. 2.100 
En Sevilla, Cádiz, Málaga j 

Valencia 1.700 
En Alicante, Santander, Co

róos j Tarragona 1.200 
En las demáscapitales de pro

vincia y puertos que excedan de 
l l i 000 habitantes . . . . 770 

En poblaciones de 10.001 á 
16.000 habitantes 600 

En las de 2.800 á 10 000 ha
bitantes 400 

En las demás 300 
(Viiase el art. 47 del Reglamento.) 
21 A Cumerciantesque re

ciben ó remiten; compran, ven-
den y exportan al por mayor, 
por su cuenta ó en comisión, 
productos del país y géneros ex
tranjeros ó culotn'aJes, aunque á 
la vez sean consignatarios de 
mercancías! de buques. Paga
rá cada uno. 

En Madrid 2.300 
En Barcelona 2 000 
En Cádiz, Málaga, Sevilla j 

Valencia 1.700 
En Alicante,Corutia, Santan

der y Tarragona 1.400 
En las demás capitales de 

provincia y puertos de 16.000 
habitantes arriba . . . . 800 

En poblaciones de 10.001 i 
16 000 habitantes (¡00 

En las de 2.800 á 10.000 
habitantes 428 

En las demiís 300 
(Véase el art. 48 del Rcglomento.) 
22 A i'restainistas, onten-

d¡i*uiti se como tales los que 
prcslan dinero con la garantía 
de valores del Estado, sueldo.*, 
peisonales, alliajas, prendas ú 
otros efectos. Pagará cada uno: 

En Madrid 780 
En las domas poblaciones que 

excedan de 40.00.) habitantes. 620 
En las de 20.001 á 40.000 

habitantes 460 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 310 
En las demás poblaciones. . 180' 
23 A Prestamistas en gra

nos, caldos ú otros frutos, ó sea 
los que se dedican i Ciarlo, coa 
premio ó interés reintegrable 

1 ' 

ím 



37o 

180 
80 

en igual especie A en metálico. 
Pagará cada uno: 

En poblaciones de mas de 
20.000 habitantes 180 

En las do 10 001 á 20.000 
habitantes 120 

En las de ü.000 á 10 000 ha
bitantes 80 

En las de menos de 5.000 
habitantes 60 

Si las operaciones de présta
mo á que los párrafos anterio
res se reGcren se ensancharan ó 
extendieran ó una 6 mas loca
lidades distintas de la en que 
los especuladores tienen su ve
cindad, se elevará la cuota al 
grado superior inmediato de la 
anterior escala. 

24 A Casas de baños de 
agua dulce ó de mar. Se pagará 
por cada una: 

En poblaciones que excedan 
de 40.000 habitantes. . . . 

En las de 20.000 á 40.000 
habitantes 

En las demás. . . 
1 Si en estos establecimientos 
se encargan de Mewir batios i 
domicilio, ó se sirven baños ru 
sos ó de vapor, se pagará ade 
más el 25 por 100 sobre la cu o 
ta expresada. 

25 Casetas, barracas ó cho 
zas en las riberas de los rios ( 
en las orillas del mar, que sir 
ven para prepararse los bailis 
tas y vestirse después. Se ps 
gará: 

• Por cada una, destinada has 
la para-tres personas. . . 

í 'or cada una, destinada á 
mayor número 10 

26 Baños para caballerías 6 
ganados. Se pagará por cada 
uno 15 

27 Establecimientos de ba 
¡ios flotantes ó lijos en los rios ó 
sus riberas, y en el mar y sus 
playas. Se pagará: 

l'or cada departamento de 
eápacidad hasta tres personas.. 6 

Por cada uno de mayor capa
cidad 12 

28 Estobleeimii-'ntosdeaguas 
minerales ó medicinales con 
hospedaje y fonda. Pagarán: 

Los que durante la temporada 
en un aüo tengan daS.UOO con
currentes en adelante. . . '. 2.500 

Los que tengan de 2 000 a 
2.999 1.800 

Los de 1.000 á 1.999. . . 900 
Los de ÜOI) á 939. . . . 450 
Los de menos de 1500. . . 200 
£9 Estanques ó depósitos 

de aguas minerales ó medicina
les que no tienen establecimien
to donde pernoctar. Se pagará 
por cada uno 80 

(Véanse los articules 49 y 50 del Ite-
glamenlo.) 
DIVERSIONES V ESrlXTÁCULOS PUBLICOS. 

30 Empresas de teatros.— 
Se entienden como tales las que 
den funciones públicas de de-
ctamacíun, de canto, de espec
táculos panlomlmicos, coreo-
gráílCHS ó de cualquiera otra 
clase, y pagaran: 

Las en que haya compañfa 
mas de uclm mesrs durante el 
año cómico, el importe integro 
del. producto de una entrada 
completa y un 30 por 101) de la 
misma. 

El 75 por 100 del importe in
tegro de una entrada completa 
las que tengan compañía de seis 
á ocho mesen en igual periodo. 

El 50 por 100 de la entrada 
completa las que funcionen de 
Ires á Siis meses en el aüo có
mico 

El 25 por 100 de la entrada 
completa las que funcionen de 
uno á tres meses. 

(Véanse los artículos 51, 52 y 53 del 
Reglamento) 

(Se c o n l i n u a r á . ) 

CONTINÚA LA. INSTRUCCIÓN PARA, 
LLEVAR A EFECTO LO PRESCRITO 
POR EL DECRETO DE L." DE MAYO 

SOBRE AMILLARAMIENTOS. 

Art. 29. El empleo de los abonos 
ó estiércoles no debe computarse en los 
gastos del cultivo, sinó antes bien co
mo medio de modificar, en cierto modo 
y tiempo, la naturaleza de las tierras, 
aumentando por consiguiente su pro
ducción: aumento que debe tomarse en 
cuenta prudencialmente. según la ac
ción más ó menos durable y fecundan
te de los abonos, para la más equitativa 
valoración de la riqueza imponible. 

Art . 30. Las indicaciones hechas 
en los tresarltculos anteriores, son apli
cables para calcular asimismo, los gas 
tos y productos de los lerrenosdedicados 
ú las demás clases de cultivos; debiendo 
tenerse muy presente en todos casos, 
que del producto total de las fincas no 
han de deducirse por gastos de explo
tación mas que aquellos absolutamente 
necesarios para un cultivo ordinario ó 
mediano, según la costumbre y condi
ciones del psfs 

Art . 31 . Las tierras que se explo
ten por hojas ó periodos alternos de uno 
ó mas años, se graduarán para el cóm
puto de sus productos y gastos, como si 
estuvieran sujetas á cultivo anual; pero 
distribuyendo la utilidad liquida en dos 
ó mas parles, según' los años en que se 
acostumbre dejar aquellas de descanso 
ó de barbecho. 

Serán sin embargo, acumulables á la 
producción de dichas tierras, las utl l i 

j dades que se obtengan de los cultivos 
extraordinarios de ciertas semillas, 
realizados sin inutilizar el baibecho. 

Art . 32. El liquido imponible de 
las villas se calculará rebajando del to
tal producto, durante un año común, 
supuesto un cultivo ordinario, los gas
tos de esto, los de recolección, elabora
ción del vino y los originados para su 
venta. Por razón de deterioro y repara
ción de vides, se deducirá del producto 
una décimaquinta paite de su importe á 
lo más. 

El de ¡os olivares se eslimará por las 
mismas reglas pero sin deducción ó 
abono por gastos para renuevos ó repo
siciones anuales. 

Art . 33. Cuando por circunstancias 
excepcionales de explotación sea mas 
conveniente deducir el cálculo del pro
ducto total de los viñedos y olivares, 
turnando por tipo los precios de la uva 
y aceituna, en el año común se seguirá 
este procedimiento; omitiendo el lijar y 
deducir los gastos de la elaboración del 
vino y aceite y de su trasporte ni mer
cado. 

Art 34. Los tipos cvaluatorios pa
ra los montes, dehesas y liosqiiís, se fi
jarán lenieudo en cuc.-.la las agrupacio
nes respectivas; la variedad y destino 
de los aprovechamientos, y la subdivi-

2 -
sion en primera, segunda y tercera cla
se, si se considerase necesaria la deter
minación de estas calidades. Pata, ta 
mas acertada evaluación de las fincas 
dichas, serán particularmente consul
tados los Ingenieros de Montes, los Pe
ritos agrónomos y cuantos funcionarios 
ó particulares puedan ilustrar estérame 
especial de la riqueza rústica. 

Los terrenos labrantíos enclavados en 
los montes y bosques, serán valorados 
por los tipos de los cultivos á que estén 
dedicados. 

Art . 35, Para los mismos fines de 
que trata el articulo anterior, procura
rán conocer las Administraciones eco
nómicas los antecedentes sobre erren-
damientoside las heredades dichas; asi 
como también los pactos ó conciertos 
para el aprovechamiento ó explotación 
de sus diversos productos, como made
ras, leñas, carbones, bellotas, pinas, rc-
sinas, pastos, caza, etc. 

Art . 36. Tengan presente las Ad
ministraciones económicas que los 
aprovechamientos de esta clase más fá
ciles de apreciar son aquellos que se 
utilizan de una manera regular; J que 
en el caso de aprovecharse arbitraria
mente sin sujeción á regla alguna, 
los tipos han de señalarse según el pro
cedimiento usual, con arreglo i los 
buenos principios de selvicultura. 

No obstante esto, se formarán tipos 
evalúatenos basados en los cálculos 
de nuevos aprovechamientos que se 
obtengan con ventaja, de los montes, 
dehesas ó bosques. Asf, por ejemplo, 
los atochales serán apreciados más que 
por la naturaleza de los terrenos, por la 
clase y cuantía de los espartos; teniendo 
presente el desarrollo é importancia 
que ha tomado este ramo de la riqueza 
agrícola. 

Art . 37. DcterminaJos por valores 
metálicos los productos anuales de los 
montes y bosques, según su clase y 
condiciones, se rebajarán en concepto 
de gastos permanentes los necesarios 
para replaiilacion y guardería; asf co
mo también los de limpias, podas y 
cualesquiera otros que, siendo indis
pensables, dejen de ser de reproducción 
inmediata. 

La cantidad que resulte de los pro
ductos después de sustraída la de los 
gastos, constituirá el tipo evaluatorío 
para la unidad métrica contribuyente 

Art . 38. Por las reglas antedichas 
se obtendrán también los tipos evalúa-
torios de los prados naturales, en cuan
to sean aplicables á este elemento de r i 
queza rústica, mucho más sencillo en 
si y por sus aprovechamientos. 

Art . 39. Entregadas al dominio 
particular las minas de sal, salinas y 
espumeros, constituyen otro elemento 
de riqueza que debe ser sometido á 
las condiciones ordinarias contribu
tivas. 

Art . 40. Cuidarán Ins Administra
ciones económicas, para los efectos del 
articulo anterior: 

1. ° Conocer el número de minas y 
fábricas de sal que se explotan, su im
portancia y prucediuiiento para la ela
boración ó crislalizacion del producto: 

2. " ncclaiuar de los Ayuntamien
tos en cuyos términos jurisdiccionales 
se hallen las salinas, los antecedentes 
relativos á la valoración de las mismas, 
que hayan servido para incluirlas en 
los padrones de riquezri; asi como tam
bién noticias acerca del consumo y co
mercio de este producto: 

3.9 Consultar los antecedentes que 
existan de los ramos de Propiedades y 
üereehos del Estado y de Rentas Es

tancados relativos i ésta clase de r i 
queza; y 

4.° Consultar, asimismo, á los fun
cionarios facultativos, que por razón de 
su profesión ó do sus estudios particu
lares puedan ilustrarles para apreciar 
debidamente la riqueza de que se trata. 

Art . í \ . Dada la especialidad de la 
producción salinera, no es de esperar 
que se establezca por las Diputaciones, 
agrupación alguna asimilable en ningu
na provincia; siendo aplicables, por lo 
tanto,-á esta clase de riqueza, las clasi
ficaciones individuales previstas por el 
párrafo segundo del articu'o 5.° 

Art . 42. De establecerse la agru
pación colectiva ó la clasificación indi
vidual de la producción salinera, la 
uni lad imponible podrá ser la de tajo 
de 50 metros cuadrados, cuando la fa
bricación se realice por invasión de las 
aguas marinas en los terrenos prepara
dos al efecto; y el quintal métrico de 
peso, cuando la fabricación se verifique 
aprovechando las aguas saladas del sub
suelo, que se depositan en recoceros y 
cristalizan después en balsas, albercas, 
ó eras y calderas. Debe distinguirse 
cuando la cristalización se opera por la 
acción del calor natural ó por medio 
del calor artificial; asi como también 
cuando se aprovecha directa ó indirec* 
lamente la sal en piedra ó sai gema, 
excusando los gastos de la cristaliza
ción. 

Podrán, sin embargo, las Adminis
traciones económicas determinar cual
quiera otra unidad imponible que sea 
más adecuada al producto, con objeto 
de evitar errores ú ocultaciones consi
derables. 

Art , 43. Para fijar los tipos evalúa-
torios sobre la unidad-tajo aplicada á 
las Fábricas de sal, se sacará el produc
to medio de los productos totales obte
nidos en los cinco últimos anos. 

Este producto medio, se valorará por 
el precio medio resultante en el aüo de 
1872 y en los meses corridos del pre
sente, sacándose asi el importe total de 
la unidad dicha. Del importe total se 
deducirán los gastos de fabricación, los 
de almacenaje, los de acarreo y tras
portes, etc. para fijar el tipo líquido 
evaluatorio aplicable á la riqueza de 
que se trata 

Si la unidad adoptada fuese el quin
tal métrico, se fijará el tipo evaluatorio 
sin necesidad de inquirir el producto 
medio, cuyo procedimiento se indica 
en el párrafo primero. Dada cualquier 
otra unidad, las Administraciones pro
cederán á obtener el tipo evaluatorio 
según la naturaleza de la misma. 

Art . 44 Insistese en que han de 
formarse por cada provincia tantas car
tillas evaluntorias como sean las agru
paciones determinadas por las Diputa
ciones respectivas dentro de cada ele
mento de riqueza; y conviene que las 
Administraciones económicas consulten 
ai formarlas las antiguas parciales de 

, los distintos pueblos Indepcndlenle-
menle de las agrupaciones, sin embar
go, tendrán que formar cartillas espe-

; dales en los casos previslos al final del 
1 articulo 6." 
! Los elementos de riqueza por su mo-
i do especial de ser y de manifestarse no 
: pueden sujetarse á cuentas de produc-
i tos y gastos de una manera regular y 

equitativa, no serán objeto de cartillas 
evalualorias. La valoración contributiva 
de dichos elementos, queda á cargo de 
las Comisiones municipales, según Ins 
reglas que más adelante se especifica
rán. 

(Se c o n t i n u a r á ) 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía comlilucional de 
Ilarrios de. Luna. 

No habiéndose presenln.lo al acto do 
la declaración de mozos útiles para la 
reserva ni alrgado causa* que [tueda 
eximirles apesnr de haber jido citados 
y requeridos los padres por el Ayunta-
miento, los tno/os .lachilo Qulierrez 
ürdoilez, Weuceslon López Tampo y 
Leandro Fernandez Hernández, se les 
cita, llivma y emplaza para que ae pre
senten ante el Ayuntamiento antes del 
día quince del corriente, pues de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Barrios de Luna 6 de Julio dé 1873. 
—El Alcalde, Manuel González. 

Alcald ía cons lüuc io i ia l de 
YUtamuüan. 

No habiéndose presentado aspirantes 
& (a plaza de Secretario auxiliar de la 
Secretaria de este Ayuntamiento, cuya 
vacante se anuoció en el Boletín oficial 
tle 13 de Marzo, la corporación en se
sión del dia cuatro del actual, ha acor
dado anunciarla de nuevo con la do
tación la primera de 875 pesetas, y la 
segunda con 375, cuyas cantidades se 
hallan consignadas en el presupuesto 
del actual año económico. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en el término d.<̂  
15 (lias desde su anuncio en el Boletín 
oficial. Villamailan 7 de Julio de 1873 
—El Alcalde, José R. Aparicio. 

Alcaldía conslilucmal de 
León. 

JUNT4 DE cinCCI. DE LEON t SO P-tBTIDO. 
Año económico de 1872 á 73. 

IULACION de los Ayuntamientos de este 
partido judicial que se hallan en des
cubierto por varios írimestres venci
dos, correspondientes al citado, que 
terminé en 30 de Junio último 

Triines-
AYC.NTAMIESTOS. tros. 

Armunia. . . . 
Cuadros 
Garrafe 
GradeCes 
Mansilla Mayor.. . 
Onzonilla. . . . 
Rioseco de Tapia. . 
Sariegos 
San Andrés del Ra-

banedo. . . . 
Vegas del Condado. 
Villaiaile. . . . 
Vegas del Condado. 

P c t e t u . Cs. 

214 69 
810 » 
455 62 
814 63 

52 97 
116 25 
270 94 
298 n 

314 06 
463 13 

60 47 
112 50 

Total 3 983 43 
León y Julio 10 vle 1873.—San

tiago Eguiagaray. 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecil/a. 

CEDULA OniGINAL, 

Por el Seilor D. Francisco Moreno y 
Ladrón de Guevara, Juez de primera 
iostancia de este partido, se lia acor
dado por providencia de hoy, que se 
cite por medio del Buletiu oficial y 
Gaceta de Madrid á los viajeros Uon 
llanucl Méndez, D. Andrés y I) . Gas
par González, que la mañana del diez 
y nueve del corriente llagaron de Astu
rias al pueblo de Busdongo en el coche 
titulado «La Ferro-Corrilana,» á fiu 

de que en el término de diez dias y 
con apercibimiento de multa de cinco 
é veinticinco pesetas, se presenten en 
la Sala deitudiencia de este Juzgado é 
rendir declaración en causa que en el 
uii^mo se sigue en averiguación de las 
que produjeron la muerte de D. José 
Itolondo, natural do Madrid, que tuvo 
lugar la mañan» del citado dia diez y 
nueve; y en el referido pueblo de Bus
dongo. Y para que pueda tener lugar 
la citación acordada, expido la presente 
cédula en La Vecilla á veintinueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres, doy fé.—El actuario. Leaodro Mu-
leo 

D . Francisco Vicente Escolano, Juei 
de este partido de León. 

llago saber: Que el dia treinta y uno 
del corriente mes y hora de las dose de 
MI mañaua, tendrá lugar en este Juz
gado y en el pueblo de Valdefresno, su
basta pública para la venta de los bie
nes siguientes: 

1 . ' La mitad de una tierra en tér
mino de Valdefresno y sitio de lo baje
ro de pergaton, trigal, de media fane
ga poco más ó menos, linda Oriente, 
tierra de Domingo Pérez, de Valdefres
no y reguero de concejo, Mediodía, 
tierra Jel mismo caudal de .Manuel de 
la Fuente. Poniente, reguera de José 
Fernandez y Norte, otra del mismo de 
dicho Valdefresno, tasada en noventa 
reales. 

2. ° Otra en dicho término por bajo 
del pozon, trigal de dos heminas, linda 
O. P. y N . reguera y M . tiena do Jus
to Alonso, vecino de Paradilla, tasada 
en noventa reales. 

3 ° Otra en dicho término, al re
donda!, trigal, de dos heminas poco 
más ó menos; linda O. y P. reguera, 
M . tierra de Vicente Florez, N . otra del 
marqués de S. Vicente, tasada en cien 
reales. 

4. ° fin prado en dicho término, á 
los otofios, de dos celemines; linda O. 
y N . otro de la renta de Quijada, M . 
otro de Santos Martinez, P. otro del 
Vizconde, lasado en noventa reales. 

5. ° Un prado en dicho término á 
los prados de abajo, de tres celemines; 
linda O. prado del marqués de S. V i 
cente, M . tierra de la Rectoría, P. y N . 
otro del marqués de S. Isidro, tasada 
en ciento cincuenta reales. 

6. ° Otro en dich) término al prado 
largo, de tres celemines; linda O. y P. 
otro de Domingo Pérez, M otro de 
Juan Fernandez, N . otro de Miguél Gu
tiérrez, lasado en doscientos cuarenta 
reales. 

7. ° La mitad de otro en dicho tér
mino, llamado el huertíco, de tres ce
lemines; linda O. y M (Inca de Fernan
do Alonso, P. otra de Vicente : lorez y 
José Cartujo, lasado en noventa reales. 

8 ° El huerto llamado el de la 
fuente de abajo, en dicho término, de 
una hemlna; liúda O. finca de José 
Martínez, de Arcabucja, M . otra de 
Domingo Pérez, P. olra de Pedro Mar
tinez y N . huerto de Isidro Martínez, 
tusado en trescientos reales 

9." La mitad de una tierra, lérmi-
no de Tendal y Benaveule, á los cami-

j noa* e/icruzados, trigal, de seis heminas; 
' linda O. camino, M . tierra de herede-
' ros de José Gutiérrez, P. división de 

Viilaventu y Tendal y N tierra de Ce
cilio Crespo, tasada en ciento veinte 
reales. 

t 10. La mitad de otra, término de 
Tendal, al sitio tras de la lomba, t r i 
gal y cenunol, de diez y ocho heminas: 

3 -
linda O. camino, M . tierra de Felipe 
Puente, P. tierra de herederos de José 
Gutiérrez y N . otra de Miguél García, 
tasada en ciento ochenta reales. 

11. Otra tierra término de Valde
fresno, por bajo ile lu cota, trigal, de 
cuatro heminiis; linda O. tierra de la 
renta de Cabutuertu y Santa María, M-
otra ile ioté Cartujo, 1'. otra de Bemi-
gio Martinez, y N. otra de Isidro Mar
tínez, tusada en ciento veinte reales. 

12 Otra en dicho término á capara; 
trigal y centenal, de cuatro heminas, 
linda O. otra de Isidro Martinez, M . 
divisoria de Paradilla y Valdefresno, 
P. otra de Pedro Tascon y otra de la 
renta de Santa María, y N . tierra de la 
heredad de JoséCartujo, lasada en cien
to ochenta reales. 

13. La mitad de otra en el mismo 
sitio, algo más ai riba, de seis heminas, 
linda O. otra de Pedro Tascon, M. tér
mino de Paradilla, P. otra (je José Car
tujo. y N . tierra de la heredad de Ca
bal uerla. tasada en cíenlo veinte reales. 

14. La mitad de otra tierra térmi
no de Tendal, trigal, á la reguera del 
cafio, de cinco heminas; linda O. M . y 
N . con cárcaba, y P. con tierra de don 
Mariano Jolis vecino de León, tasada en 
ciento noventii reales. 

15. Otra en dicho término, trigal, 
al sitio del coiíamal, de tres heminas; 
linda O. tierra de Miguél García, M . 
camino, P. tierra de Baltasar Alonso y 
N . olra de los herederos de José Gutiér
rez, tasada en trescientos reales. 

16. La milad de otra tierra en di
cho término, al sitio de la fuente buena 
del cailamaf, de cuatro heminas y me
dia, trigal; linda O. y P. otra de M i 
guél García, M . lo mismo y N . otra de 
José Alonso y Pedro Gutiérrez, tasada 
en trescientos reales. 

17. Otra en dicho término, cente
nal, de tres heminas y media, al sitio 
del coladero; linda O. tierra de Sebas
tian Gutiérrez, M . camino, P. otra de 
Miguél Garcia, y N . otra «-el marqués 
de S. Vicente, tasada en ciento veinte 
y cuatro reales. 

18. Otra en dicho término, trigal, 
de ocho heminas, al arroto del valle de 
abajo; linda O. otra del marqués de 
S Vicente, M . cárcaba, P. otra de M i 
guél Garda, y N . otra de D. Mariano 
Jolís, vecino de León, tasada en dos 
mil cien reates. 

19 Una villa término de Tendal, 
al sitio de los villaloues, en el vago de 
abajo, con un cacho de majuelo que 
hará este dos celemines y la otra parte 
una hemina y todo ello media fa
nega; linda O. majuelo do Joaquin 
García, de Valdefresno, M . tierra de 
ü . Mariano Jolis, de León, P. tier
ra de Juan Alonso, y N . otra de Pedro 
Crespo, de Villavente, tasada en noven-
la reales 

20. La- mitad de dicho majuelo en 
dicho término y bago, á los pedregales, 
de una hemina, linda O. vifia de An
gel Rodríguez, de Villavente, M. cami
no, P tierra de D. Gabriel Balbuena, 
vecino de León, y N . majuelo de Juan 
Alonso, lasada en cíenlo sesenta reales, 

2 1 . Un prado término de Tendal, 
sitio de la Serna, centenal, de tres he-
minas; linda O. prado de Manuel de la 
Fuente, M . prados de Pedro Gutiérrez 
y Santiago Salas, de Víllaseca, P. calle 
de lo Serna, y N . huerto de Felipe Gu
tiérrez, de Valdefresno, tasado en tres
cientos reales. 

22. Una (ierra término de Víllase
ca, á fuente Fernondu, trigal, de dos 
heminas, linda O. tierra de particula
res, M . otra de Santos Martinez, de 

Valdefresno, P. y N . tierra de Isidro 
Martinez, tasada en cien reales. 

23. Otra tierra trigal, término de 
Tendal, al cañamal, de tres celemines; 
linda O. M. P. y N . con tierras del cau
dal de Manuel de la Fuente, tasada en 
ciento diez reales. 

24. La mitad de olra tierra trigal, 
en dicho término y sitio, con una pa
lera, de dos heminas y media; linda 
O, y N . camino, M . madriz, y P. oirá 
do l ) . Mariano Jolis, de León, tasada 
en ciento veinte reoles. 

25. Un prado dicho término, al va
lle de abajo, de dos celemines; linda O, 
prado de Domingo Florez, de Valde
fresno, M . otro de Manuel de la Fuen
te, P. otro de ü . Mariano Jolis, de 
León, lasados en setenta y cinco reales. 

2S. Una casa término de Valde
fresno, calle del Oriente, señalada cop 
el número nueve, que consta de ofici
nas altas y bajas, pajar, varios caedizos 
y cuadras para los bueyes; qiie ioílá 
ella linda al frente con dicha calle, es
palda, huerta del caudal de Mannel de 
lu Fuente, derecha, cusa de Pedro Mar
tínez, é izquierdu. otr<i de Apollnarip 
Mariinez: está distribuida de la maqera 
siguiente: primeramente la nave de las 
puertas de calle, que se compone dp 
dos pajeres y un portal con sus puer
tas de calle, cuya nave tiene setenta y 
cinco piés de largo, tasada en dos mil 
cuatrocientos cincuenta y dos reales. 

El caedizo del corral de atrá? que 
mira á la parte del Mediodía con tres 
habílaciones que son: la primera una 
habitación llamada el cuarto del ccrral 
de alrás, y las dos restantes están desti
nadas á cuadra, cuya nave se compone 
de treinta y irjeve piés de largo icop 
sus puertas correspondientes, lasada en 
mil catorce reales. 

Otro caedizo en el mismo corral, que 
es el que mira a la parte del Oriente, 
y se compone de dos habitaciones, que 
son la fragua la agareta, con sus puer
tas correspondientes y mide cuarenta y 
ocho piés de largo, tasada en setecien
tos sesenta y ocho reales. 

El mismo corroí pata beneficio de las 
citadas habitaciones y portales tasadas 
en cuarenta reales. 

La nave alta de la casa donde se vive 
que se compone de sesenta y un piés 
de largo, incluyendo las habitaciones 
que se hallan en ellas con sus puertas, 
tasadas en dos mil ochocientos seis 
reales. 

Los caedizos de dicha nave que mi 
ran á la parte del Mediodía con setenta 
y seis pies de largo, parte de ellos tie
nen nueve pies de largo, y de otra par
le diez y ocho pies; se componen estos 
caedizos de tas habitaciones siguientes: 
primeramente cocina de horno, la des
pensa, una cuadra, un cuarto (este está 
doblado), el cuarto junto á la cocina y 
el portal principal, que es por donde 
está la entrada para estas habitaciones, 
á escepcion de la cocina y cuadra, ta
sado en mil quinientos veinte reales. 

El caedizo que mira á la parte del 
Poniente, que se compone de dos ha
bitaciones, una el cuarto nuevo y otra 
la cuadra de los bueyes; tiene treinta y 
dos pies de largo, lasado en quinientos 
sálenla y seis reales. 

I£l caedizo de la cuadra de tas ye
guas, que se compone de veintiséis pies 
de largo y nueve de ancho, tasado en 
iresuicntos sesenta y cuatro reales. 

El corral de dicha casa en treinta 
reales. 

27. Dos piedras de afilar, treinta 
reales. 



28. Un yunque do hierro,trescien
tos reales. 

29. Dos mertilios, veinte j cuatro 
reales. 

30. Una meso-banco, U'inlícttotio 
rpaics 

31 . l i n pn ous, quince reales. 
32. Vos pares de tenazas, treinta 

rcEl rs . 
33. Un banco grande de cliopo, de 

carpintero, quince reates. 
3d Un arca grande de nogal, sin 

cerradura ^ Usvc, de dos cargas, ciento 
veinte reales. 

35. Una carrol de roble, con nue
ve oros de hierro, de cincuenta cánta
ras, con sus poínos, doscientos cuaren
ta reales. 

36 Una masera de chopo sin tapa
dera treinta reales. 

'37 Dos cedados y vosilla. aquellos 
'rotos, seis reates. 

38. Una mesa de nogal sin cajón 
cuarenta y cinco reales. 

3í). Unos cajones de chopo en nú-
'mero de dos, los cuales se ha l lan unidos 
en nóvenla reales. 

•10 Una caldera grande de colar, de 
tres cántaros, 6 inedia usa,-con asa, 
noventa reales. 

41 . Un caldero de azófar & media 
usa, quince id.' 

42. Un cazo grande de tres cuarti
llos quince reales. 

43. Una sartén grande de patas, 
iioeve reoles. 

44. Otra más chica, seis reales, 
4o. Un regador de hoja de lata, 

tres reales. 
40. Una mesa de chopo pequeño, 

nueve icales. 
47. Un escafio de respaldo, nueve 

reales. 
4S Dos sillas de paja, quince id . 
41). Una mesa pequcila de nogal, 

sin cajón, doce reales. 
80. Un escailii de roblo, quince 

reales. 
5 1 . Otro de chopo, trece reales. 
52. Un taburete de roblo, nueve 

rfales. 
53. Una troja de paja y i a « » , de 

una carga, diez y ocho reales. 
Sil. Un arca chica con cerradura y 

llave, de chopo, quince reales. 
85. Un arca de chopo de seis he-

minas, sin cerradura, seis reales. 
. bti. Una mesa grande de chopo sin 
cajón, doce reales. 

57. Una silla poltrona de baqueta, 
nueve reales. 

38. Una id de paja, diez reales. 
59. Un arca de chopo de dos car

gas con cerradura y llave, noventa rs. 
GO.. Dos tmuies con cenadura y lla

ve, con pies, piel blanfea, ciento cinco 
reales. 

til. Diez cuadros, (amano peque-
fío, veinticualio reales 

02 Un fuelle grande de fragua en 
buen estado, quinientos reales. 

03. Un torno de hierro, doscientos 
cuarenta reales. 

04. Unos cajones de madera, se
senta reales. 
. Total, diez y siete mil seiscientos 
.ochenta y siete. 

Se venden como libres de todo gra-
vámen y han sido embargados á Teresa 
A-tnmara. Tom.is de fa Fuente y Euse-
bio Marlincz. vecinos de Valdefresno, 
para pago de un crédito A la leslamen-
.tarta de D. líenito Candanedo, vecino 
que fué de ci-la ciudad; adviniendo que 
solóse admitirán tas posturas que cu
bran la.í dos terceras partes de la tasa
ción. Dado en Leen á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran-

'i cisco Vicente Kscolauo.—Por mandado 
de S. Sria , I'rancisco Alvarez Losada. 

\ I ) . Francisco. Vicente Escolano, Jucs 
fíe primera inslmeia de esta c iu 
dad y su partido 

l'or el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel «iuiico García, hijo de 
Tlburrio y .Manuela, sin apodo, natu
ral de Espinosa de la Ribera, residente 
en esta ciudad, de veinte y tres aüos 
de edad, soltero, jornalero, no sabe 
leer ni escribir, para que á término de 
nueve días que por segunda vez se le 
scfíala, se presente en este Juzgado con 
objeto de que pueda tener lugar una 
diligencia de careo, acordada en causa 
elimina! que contra el mismo instruyo, 
sobre hurto de efectos á l'elra Martí
nez ('rielo y süs hijos María y Pedro 
T.inacero RÍartine/., vecinos de esta 
ciudad; bajo aperelbiinienlo de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar; yá la vez libro requisito!ia 
en forma a todas ¡as autoridades de la 
provincia, para que siendo haMdo el 
espresado lUanuel sea conducido i la 
cárcel de mi paitido y puesto á dispo
sición de este Juzgado á ios efectos 
espresodos. 

Dado en León á (lie?, dé Julio de mil 
ochocientos soleóla y tres.—L. Fran
cisco Vicente Escolano. — t-or mandado 
de S. S., francisco Mvarez Losada. 

ANUXCIOS OFICIALES. 

TELÉGRAFOS. 

DIBFXCION DE SECCION DE LEON. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
deberá sacarse ti pública subasta la ad
quisición de bO postes de primera di-
meusian y 480 de segitn:tat para el 
«rnicio do las lincas de la misma, se
gún lo dispuesto por la üiieixion ge 
«eral en orden de 11 del Mí nal. 

1." La subasta se celsbrard por pile-
gus cerrados en la forma que previene 
la Instrucción de 10 de Julio de 1301. 
verificándose en el local que ocupa esta 
Dirección de Sección en el i obierno 
civil de esta provincia y en las estacio
nes de Aslnrga, l'onferrada y Villafran-
ca el dia 15 de Agosto próximo, á las 
doce de su imiilánu. 

2 * Los proposiciones se redactaian 
en la forma siguiente; «Me obligo a 
entregar en los almacenes de las ofici
nas telegráficas de Leoo, veintitrés pos
tes de primera dimensión y ciento se
tenta y cinco de segunda; en los de As-
lorgo, seis de primera dimensión y 
ochenta de segunda; en los de Villa-
franca, seis de primera dimensión y 

( ochenta de segunda; en la Uaíieza, cin-
J co de primei-¿ dimensión y veinticinco 
i de segundo; y en la Uubla, diez de pri-
j mera dimensión y ciento de segunda, 
j con soj> clon en un todo al pliego de 
; condiciones publicado en el ISolclin oti . 
! cía! de 10 de Julio del corriente afio. 
¡ y para la seguridad de esta proposición 
' presento el documenio adjuulo que 

acredita haber depositado en la Teso
rería de esta provincia (ó Administra-
eion de Heñios de T) la lianza de lautas 

' pesetas, importe del ü por 100 de tan
tos po:,les, que me comprometo á en
tregar en los punios y por los precios 
indicados en el referido pliego de con
diciones » (Fecha y firma del propo-
nenle) 

3. " Toda proposición que no se 
hallare redactada en los términos cita
dos, que excedo de los precios que se 
(¡jan como tipos, ó que tengan modili-
cociónos 6 cláusulas condicionales, se 
tendrá por no hecha para el caso del 
icmctc, 

4. a A la proposición acompañará 
en distinto pliego y co» un mismo lema 
otro con la lirma y espresion del do-
micilio-del proponente. 

5. a Eí reinate.uo producirá obliga
ción hasta quo cu visto del resultado 
recaiga la aprobación superior. Cual
quiera que sean los resultodos de las 
proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservado oí iliinis-
terio de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no deíiuilivamenle el 
acta de remóte', teniéndose siempre cu 
cuenta el mejor servicio público. 

6. " Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se procederá en el acto 
a nueva licitación verbal que será 
abierta únicamenle entre sus autores, 
durando por lo menos doce minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el presidente, apercibiéttdole 
antes por tres veces. Si ocurriere en 
das puntos distintos se scíialará dia para 
que los postores que hayan presentado 
proposiciones iguales en un lodo, acu
dan á lo capital de la provincia á vcrili-
car el auto de nueva licitación ea los 
términos arriba consignados. 

7.11 Los pliegos cerrados se entre
garán en el acto de la subasto durante 
la primera media hora, pasada la cual 
el l'residt-nle declarará terminado el 
plazo para su admisión y se procederá 
al reñíale. 

8'.* Llegado este caso y antes do 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar los dudas que se 
les ofrezcan ó pedir Jas aclaraciones ne
cesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego, no se ad
mitirá esplicaeio» ni observación alguna 
que interrumpa el acto. 

9 .* Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hollasen 
exaclomenle confonnesal modelo pres
crito y los que no vayan acompasados 
de la correspondiente garantió, odjudl-' 
cándose el remate provísiuaatnienle á 
favor de) postor que presente mayores 
ventajas en el cotijunto del servicio. 

lO." Los documentos quo acredi
ten los depósitos, so devolverán en el 
aclo á los licitadores cuyas proposicio
nes sean desechadas, y aquel á quieti se 
adjudique el servicio por la superiori
dad, aumentará el suyo hasta el 10 por 
100 de lo conlidad en que se rematen 
los postes Si este f iliase al cumplí-
mieofu de alguno de los ortieulos de es
te pliego de condiciones, perderá su 
depósito, sin derecho a reclamación. 

1 1 * Hecha la adjudicación por la 
superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta de) 
rematante los gastos de ella y de dos 
copias para el Ministerio. 

12." I'resentada por el contratista 
la certificación de entrega comptela de 
los postes en los puntos designados, con 
expresión de que los mismos cumplen 
con los condiciones que el p'iego deter
mina, eslendida por el comisionado 
para reconocerlos y recibirlos, se hará 
el pogo por libromienlo conlro el Teso
ro ó en la Tesorería de Hacienda de es 
ta provincia, á elección del contratista. 

13.11 Los postes serán de castaño 
brato, sin nudos profundos ni vetas 

sesgadas, perfectamente sanos y sin de
fectos que los haga impropios para el 
uso á que se les destina, deberá» ser 
rollizos, no admitiéndose las maderas 
labradas, y recias desde el raigal á la 
cogollo, li.-rniinando en cli.-.flin ó forma 
cónica. 

Se considerarán como útiles, sin em
bargo, aquellos postes que forman una 
cutva uniforme desde la base á ta pun
ta, siempre que su fleclia no exceda de 
16 centímetros en los de primera d i -
msns'mn y 10 en los de segundo, asi 
como los que formando dos curvas en 
sentido contrario pero uniforme, com
prendan cada uno la mitad del poste 
próximamente y la suma de sos flechas 
no.exceda de 14 cenllroetros en los do 
primera dimensión y 10 en los de se
gunda, siendo la menor precisamente 
la situada lucia la cogolla, ó bien aque
llas que tengan alguna curva que afecte 
solamente la parle que ha de quedar 
enterrada; por el contrario se conside
rarán como inúti es lodos aquellos que 
varíen rápidamente de curvatura & ten
gan varias en distintos planos ó formen 
en la cogollo una curva marcada y sen
sible á simple vista. 

14. a Las dimensiones de los postes 
serán las siguientes: para los de prime
ra dimensión 8 metros Je altura j 0,57 
de-circunferencia á metro y medio de 
la coz y 0,31 en la cogolla: para los de , 
segunda ó metros de altura, 0,41 de 
circunferencia á metro y medio d é l a 
coz y 0,25 en la cogolla, admitiéndose 
sin embargo como tolerancia ó límite 
superior en los de primera una circun
ferencia de 0.68 y 0,37, y en los de 
segunda 0,60 y 0,30 respectivamente 
á melro y medio de la coi y en \a co
golla Estas dimensiones se tomarán 
sobre los árboles desnudos ó descorte
zados. 

15. * La entrega de los posles prin
cipiara i los veinte diás de comunicada 
al contralista la aprobación de la su
basta por la Dirección general y tendrá 
que estar terminada á los treiuia días 
de que aquella tenga efecto. 

16 * La entrega de los posles se YO-
riíicará en la forma siguiente: 23 postes 
de primero dimensión y 175 de segun
da en el aíihaceu de las oficinas tele
gráficas de León; 6 de primera y 80 de 
segunda en el de Astorga; 6 de primera 
y 30 de segunda en el de Villafranca; 
en el pueblo de La Bafieza 5 de prime
ra dimensión y 25 de segunda; y en el 
de La Robla 10 de primera y 100 de 
segunda, donde serán reconocidos por 
cf funcionorio ó funcionarios del cuer
po que se designen, los que desecharán 
los que no Vienen las condiciones exi
gidas, obligándose el contralista á re
ponerlos con otros que cumplan con las 
de subasta en el término de 15 días. 

17. * F.l tipo máximo porque se ad
miten proposiciones será de 9 pesetas 
los de primera dimensión y 6 pesetas 
25 céntimos los de segunda. 

18. * El conlrallsta queda obligodo 
á las decisiones de los autoridades y 
tribunales adminislrolivos eslab'ecidns 
por las leyes y órdenes vigentes, en to
do lo relativo á las cuestiones que pue
dan tener con la Administración so
bre la ejecución de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero 
especial. 

León 14 de Julio de 1873 —El Di
rector de la Sección, Jacinto Pliego. 

Impreata de Miüon. 


